
Acuerdo de 2 de mayo, concediendo á la municipalidad de 
Moyogalpa. el derecho de sembrar cien mil matas de ta-

baco en la isla de Ometepe, 
EL GOBIERNO : 

Vista la esposicion del Comisionado de la Municipa-
lidad de Moyogalpa don Francisco Mongalo, en que soli-
cita la concesion del permiso de sembrar 100,000 matas 
de tabaco en la isla de Ometepe, con el propósito de in-
vertir las utilidades en la construccion de la Iglesia de 
aquel pueblo, i considerando el laudable i meritorio fin 
que se propone la Honorable Corporacion Municipal: i al 
mismo tiempo la obligacion en que está el Gobierno de 
prestarle su ayuda; con tales fundamentos, 

ACUERDA: 
1.° Concédese á la Corporacion Municipal de Moyo-
galpa. el derecho de sembrar cien mil matas de tabaco 
en la isla de Ometepe, bajo las mismas condiciones, i so-
metida á las obligaciones que impone la lei á, los parti-
culares que obtienen este derecho. 

2.° Las utilidades que dé por resultado la presente 
concesion se invertirán, precisamente en el trabajo de la 
Iglesia de Moyogalpa 
3.° El tabaco, lo entregará la Municipalidad puesto 

de su cuenta i riesgo en esta ciudad, en donde se  verifica-
rá la calificacion de que habla el artículo 4.° del Regla-
mento de 19 de julio ppdo., por dos peritos que nombra 
rá el Prefecto del departamento, á los cuales se asociará 
el Administrador de rentas. El precio de cada quintal 
será el mismo que señala el articulo 5.° del Reglamento 
citado. 

4.° El señor Prefecto de este departamento, ten 
drá especial cuidado del cumplimiento del presente.. 

Comuníquese—Rivas, mayo 2 de 1868— Guzman- 
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